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RESOLUCION Nu 6qY8 / 

NICOLAS CASUIS UECOCONICH 

$ INTENDENTE eE COMPARTAS - 

> JJ ” * 
a 

En ejercicio de las atribuciones señeladas por el señor Superintane 

dente de Compañías, csugún fenolución 194575 de 11 de Abríl de 1975, 

TONSIDERANDOS 

Que si 4 de novianmbre de Ls, se ha oro 400 ante el Natasrís 
198 de seta cantón, dector Míguel Felconí Rosriguez, le escrituras - 
pública de convtitución de la compañía anónima civil denominada "IM 
MUEBLES Y ARRICNDOS VIOR Con 

Que el sañor Orlendo Villecía Áneo, decidamente autorizado ee 
mo aparucs de dicha escritura, ha presentado tres copias notariales 
de la misaa, solicitendo le aprobación de la constitución ds la inó4 

tada compeñía; 

Gus consta de la misma escritura, que se han cumplido les requi 
sitos legales, 

RESUELVEs 

A sn civil denominada “AÍMUEBLES Y ARRICMOES 
VIOL TA, cuyo domicilin e la ciudad de Cuayequil y con un saplo 
tal de UN MILLON DE SUCRES ¿4 dividido en 12000 acciones urdinarías y 
neminativas de F1.000)00 cada uns. 

ARTICULO PRIMERO Aprever la misc de la compañta 

ARTÍCULO SEGUNDO ay/ Disponer ques] Regístracor Mercantil de 
“ yequila DAÁnccriva la referida cscritura 

blicas y esta Resolución en el Registro Marcontil de acuerde a los 
Artes 150 y 185 de la Ley de Comisarías y Arte 38 dul Dai. NUYI3 de - 
22 de Agesto de 1978; y, t)/Cunila con les ends pr soripolenes 100 
tenidas en la Ley de fegístita 

ARTICULO TEACERDA Dfuponar que el Registrador de la Propiedad 
8e Cueyequids a) Ánsoriba en el Asgicizo de 

la Prepiedad » su 03790) el trncpaso de dominio de los insueblos a 
portadas a la sesiedad, ubicados en este cantón que »e encuentran » 
gdeseritos en la Ciéfusula de Declaraciones de la eneritura de d de -  
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CAMARG AC] RARO ALA 

QUEDA inscrita esta resolución. de fojas 26.616 a 26.620, número 5.416 del Re- 
sistro Mercantil y anotada bajo el número 18.794 del Repertorio.- Guayaquil,a 
diez de diciembre de mil novecffentos setenta y seis.- El Registrador Mercan - 
til.- 
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 AÑOSADO M AIORADE 
Registrador Mercantil del Ci Guayagu» 
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poa e A ' y 
o Certifico que hoy.- 

Queda inscrito el Aporte a fojas 06501 e 66520 número 6649 

del Registro de Propiedad y anotada beyo el núnero 12821 del 

vente y uno de Diciembre de 1mil nove 

de la Propieded.- 
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Certifico que hoy.- 
xoM a 

Se tomg Note de esta Resolución a foje . 
. o sesente y cinco mil 

trescientós, otho del Registro de Propiedaú de il novecientos 
y A * y 

setente y uno y e foja veinte y siete mil ciento veinte y dos 
y 

del mismo Registro de mil novecientos setenta y tres, al márgen 

       de las in:crfipciones 

      

    

ciembre 1 novecie 

Provieded.- 
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ARTICULO CUARTO Crdenar que » eh soniáque jor una sala vez, en 
   

   
uno ¡ites de vayor cieculaaión en 

en esta O o sxtracto Pre e naviafre 
bre de ALADO CARR zón de su a 

  

   

  

Y firmada em la Superintencen ia de Compañízo 

noviombre de mil novecientos sotenta y amis, 
e 
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NicolÉu Cassis Uscocovich 
INTENDERTE Yi DFN IAL 

  

Proveyd' y firmé la Resolución que antocean el cover docute Níccióda - 

Cascis Uscoonvich, Intendente de Coupañfas, en iuayoquilda a los tree 

días del nes de diciembre dee mid novecióntoa setenta y vpeiss=LO Cie 

TIFILO grnonmsos 
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